
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. 

RIOHACHA – GUAJIRA. 

J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

           Riohacha, La Guajira, marzo veintiocho (28) del 2023. 

 

PROCESO DE IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

 

DEMANDANTE: JOSE JUAN TORRRES ORTIZ  

 

DEMANDADO:  NNA A.D.P.C representado legalmente por su progenitora señora MAYRA 
ALEJANDRA PEREZ CAICEDO y CARLOS ANDRES PEREZ OROZCO.  

 

RADICADO:      44-001-31-10-001-2022-00147-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se percata el despacho que se recibió por vía correo 
electrónico, aceptación y contestación de la demanda por parte de la curadora ad litem del señor 
CARLOS ANDRES PEREZ OROZCO.  

 

Así mismo se recibió contestación por la parte demandada NNA A.D.P.C representado legalmente 
por su progenitora señora MAYRA ALEJANDRA PEREZ CAICEDO, a través de apoderado 
judicial dentro del termino legal.  

 

Por lo que el Juzgado de Familia Oral del Circuito; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE, por aceptada y contestada la demanda por parte de la curadora ad litem 
del señor CARLOS ANDRES PEREZ OROZCO, dentro del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: TENGASE, por contestada la demanda por la parte demandada NNA A.D.P.C 
representado legalmente por su progenitora señora MAYRA ALEJANDRA PEREZ CAICEDO, la 
cual fue presentada dentro del término legal. 

 

TERCERO: RECONOCER, personería jurídica al Dr. JUAN DAVID ARIZA CERCHIARO, como 
apoderado de la señora MAYRA ALEJANDRA PEREZ CAICEDO, quien actúa como 
representante legal del menor NNA A.D.P.C, según el poder a el conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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